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LISTA DE ASISTENCIA 
 
 

    # NOMBRE CARGO TELÉFONO CORREO 

1  
Isis Gómez Riviera  

Directora Jurídica, Comisión Nacional del 
Agua- Organismo de Cuenca Península de 
Baja California  

  

2 Juan Antonio Chompa Abarca Director Técnico, Comisión Nacional del Agua- 
Organismo de Cuenca Península de Baja 
California 

686-5516400 juan.chompa@conagua.gob.mx 

3 Maria Magdalena Cerda Baez,  Directora general del Colectivo Salud y 
Justicia Ambiental,  

(619) 307 1695 MagdalenaC@environmentalhea
lth.org,  

4 Rodolfo Argote  Director General, IMPLAN   rodolfo.argote@implantijuana.go
b.mx 

5 Carlos Flores  Coordinación Jurídica, IMPLAN  carlosfloresalvarez.bc@gmail.co
m> 

6 Belén Couoh.   Dirección de Planeación Territorial y Urbana   belen.couoh@implantiuana.gob.
mx 

7 Anibal Mendez Organizador comunitario Colectivo Salud y 
Justica ambiental  

(619) 8840166 anibalm@environmentalhealth.o
rg 

 
8 Sergio Hirales Leree Departamento de ANP, Subsecretaría de 

Desarrollo Sustentable, Secretaría de 
Economía Sustentable y Turismo (SEST) 

(646) 172-3000 
Ext. 3106 

shirales@baja.gob.mx 

9 Adrián Valdés Secretaría de Economía Sustentable y 
Turismo (SEST) 

 avaldes@baja.gob.mx 

10 Lizbet Perez Garcia Secretaría de Economía Sustentable y 
Turismo (SEST) 

 lperezg@baja.gob.mx] 

11 Carlos Foo Kong  CICEA Papalotzin   papalotzin.ac@gmail.com 
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12 Ana Yurendy Domínguez   Consultora   yurendy@gmail.com 

13 Delia Castellanos Consultora  6641976778 cadecris@hotmail.com  

14 Laura Vallín IMPLAN – Analista Ambiental  analistaambiental@implantijuana.o
rg 

15 Andrea Alonso Jefe Departamento Planeación Ambiental, 
IMPLAN 

664 3850416 andrea.alonso@implantijuana.gob.
mx 

16 Daniela Ceniceros   IMPLAN  664 3316746 daniela.ceniceros@implantijuana@
gob.mx 

RELATORIA 
 

Reunión para presentar el proyecto del Parque Conservación de Ecosistemas Riparios Frágiles en el Arroyo Alamar, así como la gestión 
realizada hasta la fecha, al  Organismo de Cuenca Península de Baja California de la Comisión Nacional del Agua. 
 
CONAGUA reconoce la competencia tanto de CONAGUA como al Estado dentro del proyecto presentado, donde aún no está muy definido, sin 
embargo, de acuerdo a lo visto en la reunión y documentos ellos no logran ver algún punto que contradiga las leyes, y brindan un apoyo para la 
redacción y análisis de términos adecuados para que sea más eficiente la fluidez de la Declaratoria.  
 
Se hace hincapié por parte del Colectivo, que el espíritu de la declaratoria es restaurar y proteger el  arroyo Alamar respetan su principal valor el 
cual es conducir el agua, con el fin de salvaguardar vidas y disminuir el riesgo ante avenidas extraordinarias. De igual manera es fundamental 
reestablecer una relación de la comunidad con la naturaleza, siendo más específico el Arroyo Alamar, debido a que si los humanos no se 
comprometen con protegerlo, se seguirá contaminado, por lo cual es fundamental conformar un consejo donde el papel que la comunidad 
tome sea predominante, quienes son los “guardianes” del arroyo, y que sirva como punto de acuerdo y coordinación entre dependencias y 
comunidad. 
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ACUERDOS RESPONSABLE FECHA 

COMPROMISO 
1 IMPLAN enviará el proyecto de declaratoria final solicitando su opinión y retroalimentación con el fin de 

que se utilicen los conceptos adecuados, así como los instrumentos que se propongan para su 
administración. 

IMPLAN/CONAGUA Septiembre  2021 

 


